
ORDINARIO No. 110014105001 2020-00235-00
Demandante: María Luisa Castro de Prieto
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de marzo de 2024. En la fecha al despacho de la señora Juez, informando que el
presente  proceso  llegó  del  JUZGADO  VEINTIOCHO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTÁ  D.C.,  confirmando  la
sentencia del 21 de junio de 2022, proferida por este estrado judicial. Sírvase proveer

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: OBEDECER  y  CUMPLIR lo  resuelto  por  el  JUZGADO  VEINTIOCHO  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE
BOGOTÁ D.C.  en providencia  del  24  de julio  de 2023,  que confirmó en  grado jurisdiccional  de  consulta  la  sentencia
proferida por este Despacho.  

SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjCVcbnx0kdOsju0FpkMfbsB2dZz2qLVxHZ_NVIhn-SjUw?e=TwHx3S

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00068-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Libo Berrio SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio
la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $ 90.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $  0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: NOVENTA MIL PESOS ($90.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $ 1.892.912.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación  aportada  por  la  parte  ejecutante  no  fue  objetada,  no  se  tuvo  en  cuenta  el  valor  de  las  costas
procesales del proceso ejecutivo. Adicionalmente en la liquidación se están incluyendo intereses, los cuales no
fueron solicitados por la parte ejecutante en el escrito de demanda y en consecuencia no se libró mandamiento
de pago por este concepto.

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN    $ 1.802.912
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 90.000
TOTAL:   $ 1.892.912

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace:
 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eid2pOYo3vRGojHWuag_gOkBSqIAtbn7hWV7jucTj4-IaQ?e=MxvHSj

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00445-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Wilmer Pérez Martínez S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio
la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:             $     240.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                                   $              0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($240.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $ 7.822.084.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación  aportada  por  la  parte  ejecutante  no  fue  objetada,  no  se  tuvo  en  cuenta  el  valor  de  las  costas
procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $4.323.584
INTERESES MORATORIOS   $3.258.500
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $240.000
TOTAL:   $ 7.822.084

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EoVlXZgEb_hLlIbqq0Cf4-wBkB9jpZJI-i8DdecJao936w?e=GAU2Ka 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00445-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Wilmer Pérez Martínez S.A.S
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00059-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutada: LUZ DAMARIS CARDONA ARISMENDY

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $      139.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                $                0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ($139.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación del crédito, por cuanto la
aportada en archivo 21 del expediente digital no cumple con lo señalado en el artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía
prevista en el artículo 145 del CPTSS.

Lo anterior, en el entendido que, se está indicando un valor de capital distinto al que se libró en mandamiento el 13 de
octubre de 2023, sin explicar la razón o señalar si corresponde a depuración de deuda. 

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtlnPJcm8cZKkXpZr5Dp4t4BgQKTOTx3NZsm-
uGvb1FoBg?e=2v7yKr

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00087-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: INVERSIONES CIVILES GP S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:  $74.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: SETENTA Y CUATRO MIL PESOS ($74.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación del crédito, por cuanto la
aportada en archivo 27 del expediente digital no cumple con lo señalado en el artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía
prevista en el artículo 145 del CPTSS.

Lo anterior, en el entendido que, se está indicando un valor de capital distinto al que se libró en mandamiento el 18 de agosto
de 2023, sin explicar la razón o señalar si corresponde a depuración de deuda. 

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtUCOwHxGwVEv2X6B9FmLVkBx10KOGdfKmiv_tYJGWD5hA?e=EyHCa1 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00124-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: COMERCIALIZADORA ALIMPEX S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 8 de septiembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $320.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElSgq19tIuhLvh_77ssqJUIBLpFY113MtQfgx2KJI6jjcw?e=oamRU8

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00125-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
 Ejecutado : CONSTRUMETALICAS C&V S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de marzo de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó trámite
de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA  a la parte ejecutada CONSTRUMETALICAS C&V S.A.S,  dado que, el  trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 19). 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 10 de noviembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP. 
 
Lo  anterior  dado  que,  la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  
 
CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $148.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP.  
 
QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ehp7PL3LwmFKoY6OULXssQsBwgFuHmfmoyhDGqBtlbVmow?e=qeINFC 
 
Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

m
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00126-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: DRACMA MINERALES S.A.S.               

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 18 de agosto de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $135.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqF0Ki3V6yJMk1pmwsHdvYsBp7kGgl3Jc5HP-
TTdD9mduA?e=0n0skK

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00194-00
Demandante: Luis Fernando Sánchez Bayamón
Demandado: Entrapetrol S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 01 de marzo de 2024. Al despacho informando que  la parte demandante allegó
solicitud  de  entrega  de  título,  sin  embargo,  al  revisar  el  portal  web  del  Banco  Agrario,  no  se  evidencia  título  judicial
constituido a favor de Luis Fernando Sánchez. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: Por Secretaría, OFICIAR al JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE  DE  BOGOTÁ,  para  que  realice  la  conversión  del  título  judicial  a  órdenes  de  este  Despacho  del  depósito
constituido a favor de LUIS FERNANDO SÁNCHEZ BAHAMON con C.C. No. 1.075.224.201 por el valor de $2.264.704.  
 
Lo anterior, en atención a certificación de pago allegada por ENTRAPETROL SAS en la que se evidencia que, si bien realizó el
pago  de  la  condena,  se  consignó  a  la  cuenta  del  JUZGADO  PRIMERO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, y no a la  de este despacho. Para el efecto,  adjuntar los archivos 28 y 32 del
expediente digital. 
   
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnyWxAM3iIhGlWaREQcSKKQBpOCAH7rwAibBzjxXjG9zPg?e=2UaIii 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00224-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: DIEGO ALEXANDER BARRERA GUERRERO

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. 13 de marzo de 2024, ingresa al Despacho el presente proceso informando no se
llevó a cabo la audiencia programada para el 6 de marzo de 2024, dado que, las partes solicitaron su aplazamiento por
posible acuerdo de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR como fecha para adelantar la continuación de la audiencia de resolución de excepciones de que trata
el artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo DIECISIETE (17) DE ABRIL
DEL AÑO 2024, A LAS DIEZ (10:00 AM.) DE LA MAÑANA.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante
el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OWY5ZWVjZGItOWE4Yy00MmNjLTlmNDgtY2I5MTg1Nzk1
ZDM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eq2OmyLZOH9KijBEM5_2h0QBemdNXrw6TkDhV7ciU2gUtA?e=WM9vUV

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la  notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual  también
deberá ser  publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00280-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
 Ejecutado : ORION S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio
la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $54.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS ($54.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $1.579.400.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación  aportada  por  la  parte  ejecutante  no  fue  objetada,  no  se  tuvo  en  cuenta  el  valor  de  las  costas
procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $960,000
INTERESES MORATORIOS   $565,400
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $54.000
TOTAL:   $ 1.579.400

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjAUSHi1UBRIhGy4Ht0LKH4BZt2h_JfDBlczXgPz2MtnFA?e=tGhbIa 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://ww.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00280-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
 Ejecutado : ORION S.A.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00335-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: EDEX S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 05 de marzo de 2024.  Al despacho de la Señora Juez informando que dentro del
presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de excepciones. Así mismo, se indica que la
parte ejecutada allegó escrito de poder para actuar.  Sírvase proveer.
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO  :    RECONOCER personería para actuar a la sociedad TRIBIN ASOCIADOS S.A.S con NIT 900.210.997-3, como
apoderada de la parte ejecutada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el artículo 443 del
CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo DIECISEIS (16) DE ABRIL DE 2024, A LAS
ONCE Y TREINTA (11:30 AM.) DE LA MAÑANA.

TERCERO: Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzI2NDFhMWUtZTBiMy00MGVhLTljMWItNDI1ZjI3YzQ5MG
E0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmKEvnQN_LlMrnUKpRXKra8BW7BKexbcmPKdiShGCJdNeQ?e=Wzkn9T

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00347-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado : ACTUAR M&B S.A.S .

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $     70.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $             0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: SETENTA MIL PESOS ($70.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación
del crédito por la suma de $ 2.016.800.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $ 1.280.000
INTERESES MORATORIOS $666.800 
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 70.000
TOTAL:   $ 2.016.800

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgC7WKUzm-tMuj3z7WT1PQgBrM9-
jjgyWRzPx0lky5cGsA?e=3fnpyM

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00465-00
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías.
Ejecutado: Jalyplas S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio
la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:  $239.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ($239.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $ 7.036.029.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación  aportada  por  la  parte  ejecutante  no  fue  objetada,  no  se  tuvo  en  cuenta  el  valor  de  las  costas
procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $2.927.229
INTERESES MORATORIOS   $3.869.800
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $239.000
TOTAL:   $ 7.036.029

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace:

 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqH9RUN5PONGiAXylEXQkGIB54ShmGbTa3fRQCnh5jK04A?e=lhjTF6 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00465-00
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías.
Ejecutado: Jalyplas S.A.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00487-00
Ejecutante: Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías
Ejecutado: Memotax S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $72.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: SETENTA Y DOS MIL PESOS ($72.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la liquidación
del crédito por la suma de $ 2.479.667.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la liquidación
aportada por la parte ejecutante no fue objetada, no se tuvo en cuenta el valor de las costas procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $ 1.425.364
INTERESES MORATORIOS $982.300 
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 72.000
TOTAL:   $ 2.479.667

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EofiHiYpaKhFjio0OWre-
_QB3RBQ4dUm2HmGd0I0vzkclQ?e=2ZmbWz

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00638-00
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías
Ejecutado: Trabajemos Juntos IPS S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de marzo de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante
allegó soporte de trámite notificación de que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación de la
Ley 2213 de 2022, dado que, si bien allegó soporte de correo electrónico, lo cierto es que se remitió a la dirección
de correo  trabajemosjuntosipssas@gmail.com y revisado el certificado de existencia y representación legal de
TRABAJEMOS  JUNTOS  IPS  S.A.S,  reporta  como  correo  para  notificaciones  judiciales
gerencia@trabajemosjuntosips.co.  

SEGUNDO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas
dos alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que obtuvo el  correo de la  parte  demandada cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvMp3vHeWKVGtcIGgFBQ0EIBXWS-lk6nvthaQEb_LOB_qw?e=UwEzX2

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00638-00
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías
Ejecutado: Trabajemos Juntos IPS S.A.S.

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00692-00
Demandante: Alba Yubi Parra Alvarez
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de febrero de 2024. Al despacho informando que Colpensiones y el
Juzgado 20 Laboral del Circuito de Bogotá, dieron respuesta al requerimiento. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ  a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES para que allegue la historia laboral  actualizada del causante  JULIO VICENTE MARTÍNEZ
MARTÍNEZ (Q.E.P.D.) con cc 19.184.263.
 
Lo anterior, toda vez que la obrante en el archivo 23 del expediente digital está actualizada al 08 de marzo de 2017
y se requiere una reciente.

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvA1fqzgvLFJpkDKcvWFjVwBYQKZ9JixpJ42YjYe7AgNdA?e=rtAykV 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 4918 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00695-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: BODEGA CAMINITO S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio
la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $36.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($36.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $ 762.820.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación  aportada  por  la  parte  ejecutante  no  fue  objetada,  no  se  tuvo  en  cuenta  el  valor  de  las  costas
procesales del proceso ejecutivo. Adicionalmente en la liquidación se están incluyendo intereses, los cuales no
fueron solicitados por la parte ejecutante en el escrito de demanda y en consecuencia no se libró mandamiento
de pago por este concepto.

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN    $ 726.820
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 36.000
TOTAL:   $ 762.820

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjaBZGSs5YVBlExv0iFI96gBd23an6SaqxQBWs6AGOGd_g?e=bOoTpg

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00695-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: BODEGA CAMINITO S.A.S 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-0078800
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutado : MYA INTERNATIONAL SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio
la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $ 1.050.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS ($1.050.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $ 26.167.807.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación  aportada  por  la  parte  ejecutante  no  fue  objetada,  no  se  tuvo  en  cuenta  el  valor  de  las  costas
procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN    $17.249.400
INTERESES MORATORIOS   $7.868.407
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $1.050.000
TOTAL:   $ 26.167.807

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ep5_0STpVkROtYmjGbrhdzsByGBElZzHUqemRPG8tjRVFg?e=pJo2lv

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-0078800
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.
Ejecutado : MYA INTERNATIONAL SAS

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00833-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado : EASY CUT PRODUCCIONES SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra pendiente por resolver la
liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $71.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $ 0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: SETENTA Y UN MIL PESOS ($71.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte ejecutante para que allegue en debida forma la liquidación del crédito, por cuanto la
aportada en archivo 09 del expediente digital no cumple con lo señalado en el artículo 446 del C.G.P aplicable por analogía
prevista en el artículo 145 del CPTSS.

Lo anterior, en el entendido que, se está indicando un valor de capital distinto al que se libró en mandamiento el 29 de
septiembre de 2023, sin explicar la razón o señalar si corresponde a depuración de deuda. 

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkMw6QHFb15GlLdaXDWKbHQBAYs1JxvYfLqWOYkpQkEZPQ?e=Q1gRcf 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
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LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00839 00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutado : Vimarss S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. De otra parte, se encuentra
pendiente por resolver la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante sobre la cual guardó silencio
la parte ejecutada. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia
ordenada por la Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $80.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $0,00 

SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: OCHENTA Y MIL PESOS ($80.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, y en su lugar APROBAR la
liquidación del crédito por la suma de $ 2.677.664.

Lo anterior, en aplicación de lo señalado en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., dado que aun cuando la
liquidación  aportada  por  la  parte  ejecutante  no  fue  objetada,  no  se  tuvo  en  cuenta  el  valor  de  las  costas
procesales del proceso ejecutivo. 

Por lo tanto, se procedió a modificar la liquidación como se muestra a continuación:

CAPITAL DE LA OBLIGACIÓN   $ 1.585.364
INTERESES MORATORIOS $1.012.300 
COSTAS PROCESO EJECUTIVO   $ 80.000
TOTAL:   $ 2.677.664

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente digital a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuC_YSAnRH1Cq3rgpKl10aMB_Zpl9keJmnuTvF92sbhI5Q?e=mRUYrN

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00839 00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutado : Vimarss S.A.S

CUARTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00893-00
Demandante: Alexander Marenco Montero
Demandado: CANAPRO

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  13  de marzo de 2024. Al  despacho informando que  la  apoderada de la  parte
demandada allegó copia de transacción y solicitud de terminación de proceso. Adicionalmente, se indica que no se realizó
audiencia  programada  para  el  5  de  marzo  de  2024,  dado  que,  el  demandante  solicitó  la  terminación  del  proceso  por
transacción. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TERMINAR  el  presente  proceso  por  transacción,  en  atención  a  la  manifestación  realizada  por  la  parte
demandante y la documental allegada, y dado que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 15 del CST.  

SEGUNDO: SIN COSTAS a las partes.

TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso.

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek5hsrZatFpDnVp9_Dw3EEsB8CqU5hVjdmQx-
75jnh11bA?e=NuBYtN

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo No. 110014105001 2023-00932-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS
Ejecutado: ORNAMENTALS COLFISH LTDA- EN LIQUIDACION

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 07 de marzo de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó trámite
de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante la gestión de notificación dispuesta en los artículos 291 y 292
del CGP según lo dispuesto en el numeral 6° del auto de fecha 10 de noviembre de 2023.

Lo anterior dado el resultado negativo de la notificación electrónica realizada por la parte ejecutante conforme a los archivos
05 y 06 del expediente digital.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal
%2Fj01lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20EJECUTIVOS
%2F2023%2F2023%2D932%2DDIGITAL%2DCOLFONDOS%20VS%20ORNAMENTALS%20COLFISH%20LTDA 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00933 00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías 
Ejecutada: Sánchez Mongua LTDA 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 07 de marzo de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó trámite
de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada SANCHEZ MONGUA LTDA, dado que, el trámite adelantado
cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 05). 
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 10 de noviembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP. 
 
Lo  anterior  dado  que,  la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  
 
CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $154.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP.  
 
QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej8Y30fPtRhGoTw5WjPtCsQBn6MD-
yX9lKHPVlwWC5bgMw?e=W8j8Xc 
 
Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00936-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado : HERRERIA Y ORNAMENTACION PANAMERICANO S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 5 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 10 de noviembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $120.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElZO6a8ZBJZHuuHnPuNtUCUBh2oOS9cTFXeC6_1BzTvDBg?e=HVf2UF

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 11 del 19 de marzo de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00938-00
Demandante: Juan David Pérez Galindo
Demandado: GRUPO HOME DESIGN COLOMBIA S.A.S

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  12  de  marzo  de  2024.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante  allegó  soporte  de  trámite  de  notificación  de  que  trata  el  artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022.
Adicionalmente, la parte demandada allegó escrito de poder y solicitud de acceso al expediente digital.  Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería para actuar a  MIGUEL ROBERTO DIAZ RODRIGUEZ  con C.C. No.
19.282.793 y T.P 158.622 del C.S de la J, como apoderado de GRUPO HOME DESIGN COLOMBIA SAS, en los
términos y para los efectos del poder conferido. 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA  a la demandada  GRUPO HOME DESIGN COLOMBIA SAS,  por
conducta concluyente.

TERCERO: SEÑALAR para  el  VEINTIDÓS  (22)  DE  ABRIL  DE  2024,  A  LAS  DIEZ  (10:00  A.M.)  DE  LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_YzgxZDlmNDgtNGUwOC00YjhkLWFlZWYtNTdmZjdkYjU2MWFh%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a
GRUPO  HOME  DESIGN  COLOMBIA  SAS allegar  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas
documentales que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de
la  presente  providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la
contestación al  plenario,  al  momento  de  surtirse  la  audiencia  programada,  luego de  tener  la  certeza  de ser
conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Esfn2Avc0y5CivORTKkAZH0ByqdY8fL-8NjwLhjdM4_zlQ?e=ui3h3x

Jaime
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00938-00
Demandante: Juan David Pérez Galindo
Demandado: GRUPO HOME DESIGN COLOMBIA S.A.S

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00997-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado : METRO A METRO CONSTRUCCIONES S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 7 de diciembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $120.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkC5h1bHOQZJmJGGyD97_vUBMrYdVTWZ4Ps_bE9_8nsKiQ?e=GxRZcr

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01032-00
Demandante: Cristian David Restrepo Piedrahita
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  12 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la secretaría del  despacho
adelantó el trámite de notificación dirigido a COLPENSIONES y la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL
ESTADO. Así mismo, se informa que la parte demandada allegó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  TABOR ASESORES LEGALES S.A.S  con NIT  900.442.223-7,  como
apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER personería para actuar a  ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA con C.C. No. 1.110.515.941  y
T.P. 266.388 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

TERCERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES, por conducta concluyente. 

CUARTO  :   SEÑALAR para el  VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DE 2024, A LAS OCHO Y TREINTA (8:30.AM), fecha y hora
dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTIzMmY1NGMtNDgwNi00NDdjLWFlY2QtYTg0YWNmNzgx
NGU1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Elw1C8CKZipPr7fmTzq-
rm4BL94DsvMx8AP3KzksNinUnA?e=1M1T1c

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01150-00
Demandante: Héctor Hernando Silva Beltrán
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  12 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la secretaría del  despacho
adelantó el trámite de notificación dirigido a COLPENSIONES y la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL
ESTADO.  Así  mismo,  se  informa  que  la  parte  demandada  allegó  escrito  de  contestación  de  demanda  y  expediente
administrativo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  TABOR ASESORES LEGALES S.A.S  con NIT  900.442.223-7,  como
apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER personería para actuar a  ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA con C.C. No. 1.110.515.941  y
T.P. 266.388 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

TERCERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES, por conducta concluyente. 

CUARTO  :   SEÑALAR para el  VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE 2024, A LAS OCHO Y TREINTA (8:30.AM), fecha y hora
dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzUzNjIwZGQtMDdmMy00ZGEyLTgxYjMtYmUxMmEyMzU
wOTU3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoC_ejD9Rq5GuU5dnniZ6y0B1_MMA-
wYuh4tJsAse3WlAA?e=3ISsov

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2024-10057 00
Ejecutante: Jhon Jairo Cabeza§ Gutiérrez
Ejecutada:   Víctor Manuel Rodríguez Espinoza  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de marzo de 2024. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del 27 de febrero de 2024, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial y se radicó bajo
el No 2024-10057. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo
laboral. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:   RECONOCER personería para actuar a MARIA CAMILA CABEZAS GUTIERREZ con C.C. No.
1.026.288.008 y T.P No. 281.249 del C.S. de la J, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago en favor del ejecutante JHON JAIRO CABEZAS GUTIÉRREZ con
CC  19.211.321  y  en  contra  de  VÍCTOR  MANUEL  RODRÍGUEZ  ESPINOZA con  C.C.  2.895.023, por  los
conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $5.209.231, por concepto de honorarios por servicios profesionales.
 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S.  indica que  “será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.”  Adicionalmente, en virtud del artículo
422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara,
expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así entonces, resulta procedente adelantar un proceso ejecutivo laboral, cuando se cuente con un título ejecutivo
contentivo de una obligación originada en un contrato de trabajo o emanada de cualquier relación de trabajo.

Al respecto, se debe precisar que las obligaciones derivadas de una relación de trabajo se configuran cuando
exista la prestación personal de un servicio por parte de una persona natural en beneficio de otra persona, natural
o jurídica, ya sea de derecho privado o de derecho público, como es el caso de los contratos de prestación de
servicios profesionales. 

De acuerdo con lo anterior, este tipo de obligación ejecutiva puede constar en cualquier tipo de documento, sin
que ello signifique que estar contenida en un solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver
reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica que se
ha denominado “título ejecutivo complejo”.

Aplicado  lo  anterior  al  presente  asunto,  se  encuentra  que  la  documental  allegada  como  título  de  recaudo
ejecutivo, esto es, el contrato de prestación de servicios,  se presume autentico en aplicación al artículo 244 del
Código General del Proceso y de su contenido se observa en la cláusula primera su objeto contractual:
  

“.. PRIMERA-El apoderado se compromete a iniciar el trámite administrativo y/o Demanda contra la UNIDAD
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES-
UGPP y/o Administradora Colombiana de Pensiones 'COLPENSIONES" (según a quien corresponda) Para la
reliquidación de la pensión.…”

Además,  en  ese  mismo  contrato,  las  partes  de  común  acuerdo  pactaron  los  honorarios  profesionales  del
apoderado en  el 30 % del total de los dineros que se llegare a reconocer por parte de la administradora de
pensiones. 

En virtud de lo anterior, la parte ejecutante allega junto con el contrato de prestación de servicios señalado, la
sentencia proferida por el JUZGADO VEINTICUATRO (24) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
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EJECUTIVO No. 110014105001 2024-10057 00
Ejecutante: Jhon Jairo Cabeza§ Gutiérrez
Ejecutada:   Víctor Manuel Rodríguez Espinoza  

BOGOTÁ  –  SECCIÓN  SEGUNDA,  confirmada  parcialmente  por  el  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCIÓN “D”, en donde se evidencia el fruto de las gestiones
realizadas por el apoderado JHON JAIRO CABEZA§ GUTIÉRREZ, pues finalmente se reliquido la pensión de
vejez de VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ ESPINOZA. 

De lo anterior, se observa que la parte actora, anexa los documentos idóneos para acceder a librar mandamiento
de pago a su favor y en contra del ejecutado, pues el contrato y sentencia a favor del ejecutado, constituyen una
obligación clara, expresa y exigible cumpliéndose los requisitos del artículo 100 de CPTSS y 430 del CGP. 

Sin embargo, se NEGARÁ LO RELATIVO A LOS INTERESES MORATORIOS, en razón que estos no fueron
reconocidos dentro del título base de la acción.

TERCERO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el
artículo 599 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los
dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A.
para que brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o
CDT) en las que se encuentre registrado VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ ESPINOZA con C.C. 2.895.023.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  
 
Una vez el despacho cuente con información de las cuentas bancarias de la ejecutada, se ORDENA por Secretaría
ELABORAR los  oficios correspondientes  dirigidos a las  entidades bancarias  informadas por las centrales de
riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General
del Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de
ahorros,  deberán  tenerse  en  cuenta  los  límites  de  inembargabilidad  dispuestos  por  la  Superintendencia
Financiera. 

CUARTO:  Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $7.500.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas dos
alternativas de notificación: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío
de la notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes
requisitos: 
 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 110014105001 2024-10057 00
Ejecutante: Jhon Jairo Cabeza§ Gutiérrez
Ejecutada:   Víctor Manuel Rodríguez Espinoza  

5. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada  en  Cámara  y  Comercio  o  en  el  Registro  Mercantil,  el  demandante  deberá  realizar  la
advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

SÉPTIMO  :   PONER  EN CONOCIMIENTO de  la  parte demandante  el  expediente  digitalizado,  a  través  del
siguiente enlace: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjR1-
smxqSdNvtAenBLi1hgBgF-vYTgbcbIvtFPPXpqGjg?e=aceIdo

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO  :   ADVERTIR  a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para
proponer  excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus
intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado
anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa
propia, o con apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte
ejecutada en el plazo señalado en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará
Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

NOVENO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2024-10059 00
Ejecutante: Rosa Elena Sánchez León
Ejecutado: MR. Clean S.A.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 1 de marzo de 2024. Al despacho informando se encuentra pendiente por resolver la
admisión del presente proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ROSA ELENA SANCHÉZ LEÓN,  con CC
30.946.641, y en contra de MR. CLEAN S.A, con NIT 800.062.177-2 por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por concepto de Cesantías la suma de $ 1.028.859
 Por concepto de intereses sobre las cesantías la suma de $ 87.148
 Por concepto de prima de servicios: $ 1.028.859
 Por concepto de vacaciones la suma de $ 460.475
 Por concepto de indemnización moratoria consagrada en el artículo 65 del CST, la suma diaria de $30.284 por cada

día de mora, esto es desde el 8 de octubre de 2021 y hasta el día en que se realice el pago de las acreencias objeto de la
condena

 Por concepto de costas del proceso ordinario la suma de $ 1.300.000. 
 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda
obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de
una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación debe ser clara, expresa y exigible, para poderse demandar ejecutivamente.    

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra que la parte demandante solicitó que se libre mandamiento ejecutivo en
contra de MR. CLEAN S.A, con NIT 800.062.177-2, de conformidad con sentencia del 11 de octubre de 2023, proferida por este
despacho, dentro del proceso ordinario No. 2022-787, así como por las costas y agencias en derecho.

SEGUNDO:  DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas corrientes, de
ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias de conformidad con el artículo 599 del Código
General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posea o llegare a poseer la
ejecutada.

Por lo anterior, OFICIAR a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA S.A. y TRANSUNIÓN – CIFIN S.A. para que
brinden información respecto de las entidades bancarias (cuentas corrientes,  cuentas de ahorros y/o CDT) en las que se
encuentre registrado VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ ESPINOZA con C.C. 2.895.023.

Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 11° de la Ley 2213 del 2022.  

 
Una vez  el  despacho  cuente  con  información  de  las  cuentas  bancarias  de  la  ejecutada,  se  ORDENA por  Secretaría
ELABORAR los oficios correspondientes dirigidos a las entidades bancarias informadas por las centrales de riesgo. 

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

TERCERO:  Previo  a  materializar  la  medida cautelar  de  embargo,  REQUERIR a  la  parte  ejecutante  para  que allegue  el
juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS

CUARTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $45.000.000.

 
QUINTO: Para adelantar el trámite de notificación, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
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EJECUTIVO No. 110014105001 2024-10059 00
Ejecutante: Rosa Elena Sánchez León
Ejecutado: MR. Clean S.A.

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante deberá
enviar,  sin  necesidad  de  autorización  previa,  el  aviso  de  que  trata  el  artículo  292  del  CGP,  atendiendo  a  los  formatos
publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la
notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado de

existencia y representación legal o registro mercantil. 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     

5. En caso de que la dirección de notificación judicial  electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3°
del artículo 29 del CPT y de la SS. 

 
SEXTO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer excepciones,
solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme a lo estipulado en el art. 431
del  C.G.P.,  concomitante  al  término  señalado  anteriormente,  dispone  de  CINCO  (5)  DÍAS  HÁBILES para  cancelar  la
obligación que se le ejecuta.

SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjM6wA0BlkdCpOkX0rlzyLMBXFsxlftsJxnLf6LuUZHsQA?e=QfMrrH

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 11 del 19 de marzo de 2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e972fca9d07973d2095aa580a347dc9ce82ea2b8a2c167f465caeca024b0ffd

Documento generado en 18/03/2024 10:31:26 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjM6wA0BlkdCpOkX0rlzyLMBXFsxlftsJxnLf6LuUZHsQA?e=QfMrrH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjM6wA0BlkdCpOkX0rlzyLMBXFsxlftsJxnLf6LuUZHsQA?e=QfMrrH
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	TERCERO: Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzI2NDFhMWUtZTBiMy00MGVhLTljMWItNDI1ZjI3YzQ5MGE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d
	CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmKEvnQN_LlMrnUKpRXKra8BW7BKexbcmPKdiShGCJdNeQ?e=Wzkn9T

	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek5hsrZatFpDnVp9_Dw3EEsB8CqU5hVjdmQx-75jnh11bA?e=NuBYtN

	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA
	SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
	SECRETARIA

